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Ciudad de México, a 04 de abril de 2023

oFlcl0 No. SGIDGJyELIRPA/l ¡lALc/00368i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio AGAM/DEUTAIPPD/026112023 de fecha 27 de marzo de 2023,

signado por [a Directora Ejecutiva de [a Unidad de Transparencia, Acceso a [a lnformación Pública y

Planeación deI Desarrollo en la Atcaldía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado Morales,

medíante elcua[ remite [a respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Christian Moctezuma

'%
o

Sin otro particu

Atentame
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Lic. Ana Marí¿ ALvarado

I)ino Suiirez 1Ii, piso 2, Coloniir {ìe-ntro,
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Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 31 de

PRSA/CSP/047312023.
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AICALDfA GUSTAVO A. MADERO

DIRECCION EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PIJ BLICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

GUSTAYO
À ITIADERO
@Ð

Æ¡Ë;ryb8

Ciudad de México,a27 de Marzo de 2023
AGAM/DEUTAI PPD I 0261 12023

Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General JurÍdico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00020.412023, mediante
el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la
sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio
No. AGAM/DGDS/CCSDS/262I2023, firmado por la Lic. Cinthya Yamilet Santiago
Santiago, Coordinadora de Control y Seguimiento de Desarrollo Social de la

Alcaldía Gustavo A. Madero, con el que dá respuesta a lo señalado en el punto de
acuerdo que a la letra dice:

"... Segundo.- Se exhorta a las y los 16 Alcaldes de la Ciudad de México para
gue consideren otorgar refugio, digno y temporal en las clínicas de bienestar
animal, a su cargo a los animales de compañía de las mujeres gue los
requieran por causa de violencia en su contra...".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente
D utiva

Lic. Ana rado

cdmx.

c,c.p.- Dr. Frânc¡sco Chlguil F¡gusroa. - Alcalde de Gustavo A. Mâdêro
L¡c. Nohsmí Carol¡na Gómez Gonzálêz. - Sêcretar¡å Particular en la Alcaldía Gustavo A. Madero

Atsnd¡ó Folio S.P ,202300633

Folio DEUTAIPPD 0223
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GOBIÊRNO DE LA
CIUDAÞÞE HËXICO

5 de Febrero, Esq. Vicente Vìllacla, Cql. Villa Grrstavo A. Madero,
C. P.07050, Alcaldía Gustavo A, M¡dero
Connl. 51-lB-28-û0, Ext, 6401 ó 6407

ÁLCÂIDÍA 6USTAVO A. MAOËRO.

DtRECCTÓN GËNERAr, nI DFSfrRROt..r..O SOCtAt..

cooRÐrNActoN DË coN rRoL y sËcuMtËNT 0 0Ë
DESARRCIt.. t.ô SOCrÂt...

AgrmRoÖ"w

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2023.
Oficio: AGAM/DGDS/CCSDS I 262 12023.

Ref eren cia: SG/DGJyEL/PACCDM)UI l/0002 0,412023.
Asunto : Se Envía lnformación.

Lic. Ana Maria Alvarado Morales.
Directora Ejecutiva de Transparenc¡a, Acceso a la
lnformación y Planeación del Desarrollo.
adetaipd (ôas a m. cd mx. oob. mx
Presente.-

En atención al oficio AGAMIDEUTAIPPD/011712023 de fecha 24 de enero del año en curso, en el cual
se envfa copia del número de oficio SG/DGJyEUPA/CCDMX1U00020.412023 subscrito por el Director
GeneralJurldico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México; mediante
el cual notifica el Punto de Acuerdo que a la letra dice:

"...Segundo. - Se exåorfa a las y los 16 Alcaldes de la Ciudad de México para gue consideren otorgar
refuglo, digno y temponl en las clínicas de ålenesfar animal, a su cargo a los anìmales de compañla de
las mujeres gue los requieran por causa de violencia en u contra.,." (Sic,)

Al particular informo que envlo copias simples de los oficios número:

AGAM/DGDS/DSMyES1047612023 signado por el Dr. Juan Jesrls Garcla Muñoz, Director de
Servicios Médicos y Equidad Social;

AGAMIDGDS/DSMyES/SlSl028/2023 signado por La Lic. Consuelo N. Manzano Luna, Subdirectora
de lgualdad Social;

AGAM/DGDSIDSMyES/S|S/JUDGEI9|021I2023 signado por la Mtra. Diana Angelica Miranda
Malpica, Jefe de Unidad Departamental de Genero e lgualdad Sustantiva.

Documentos que se emite respuesta de la Unidad Administrativa encargada de las Acciones
lnstitucionales para dar seguimiento a lo expuesto al Punto de Acuerdo en el oficio citado con
anterioridad,

Sin más por el momento y de antemano agradeciendo I que se sirva prestar al
presente, aprovecho la ocasión para enviar un cordial

Ate , ' ,l r t:¡, i,¿ ,_ !' l.i
ïr!*!tA:¡ fi rt
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Lic. Ginthya Yamilet Santiago Santiago.
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nIRrccIÖr.¡ GENERAL DF DËsARRot,Lo socIAL.
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C,c.ê.p.- Llo. Nohêml Cârolhå Gómèz González. - Socrôlâriâ PårUcular on GAM. p¡r. su oonoolmtonto. Eggnl@gggE.EtlxggÞûI

Follo ds la DGDS 0816

De conformidad con los articulos 6 Apartado A Fracciones l, ll y lll, 16 pårrafo segundo de la Constitución Polttica de los
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artlculo 7 Apartado D numerales 1,2y 3, así como el Apartado E numerales 2y 4,y
los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Polftica de la Ciudad de México (CPCM); los artículos
1 pánafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
(LGPDPPSO); los artfculos 2 Fracciones ll, lll, lV y V, 3 Fracciones Vlll, lX, X, XVll, XXVlll y XXXll, 4, 5, 9, 10, 11,12,16,17,
18, 19, 20,23y 3'l de la Leyde Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México
(LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e integralidad de los-Datos Personales que posean,
con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus titulares, frente a su uso, sustracciôn, divulgación,
ocultamiento, alteraciôn, mutilación, destrucción o inutilización total o parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe
garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y o posiciÖn de las penonas ffsicas, con las excepciones que la
CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; asl también el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y
difusión de la cultura de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados, Por lo que el indebido uso por parte
de las personas Servidoras publicas respecto de los datos personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o
comisiÓn tengan bajo custodia ser a causa de sanción por incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en
el artículo 127,81propósito del presente párafo es establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de
datos personales, a fin de que sifuera el caso de que este documento incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, el
titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga el control y disposición
de la información correspondiente, La clasificación de la información reservada o confidencial será asl considerada de
contormidad con lo establecido en los artfculos 3, 6 Fracciones XXll, XXlll y XXVI, 27 ,169,183 y 186 de la Ley de transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Mêxico (LTAIPRCCM), La excepción a la calcificación
de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los artlculos g y 190 respectivamente de la
LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estarå a lo señalado en el articulo 10 del mismo ordenamiento legal.

Se hace constar que el presente documento ha sido elaborado conforme a las disposiciones juridícas y adminístrativas
aplicables, así ccmo los soportes documentales que fueron proporcionados

las personas públicas, cuyas iniciales y rubricas se insertan a continuación:
las aéreas conespondientes y realizados por

W-
Revisó
PAEC

5 de Febrero, Esq, Vicente Villacla, Co{. Villa Gustavo A. Madero,
C. P. 0701i0. Alcaldía Gustavc¡ A. Madero

C<¡nnr.51-18-28-00, Ext. 640r ó 6407
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Ciudad de México, a 13 de ma,zo de 2023
AGAMIDG DS/DSMyES/0476/2023

LIC. CINTHYA YAMILET SANTIAGO SANTIAGO
COORDINADORA DE CONTROL Y SEGUIM¡ENTO DGDS
PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U00020.4t2023; y votantes de gestión con
números de folio 202300633 y 816 emitidos por la Secretaria Particular de esta Alcaldía y la
Coordinación de Control y Seguimiento, referente al "Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia
Resolución aprobado en la sesión del Congreso de la Ciudad el dfa 31 de enero de 2023" (sic),
el cual, a la letra dice:

"Segundo.- Se exhorta a las y los 16 Alcaldes de la Ciudad de México para que
consideren otorgar refugio, digno y temporal en las clínicas de bienestar animal, a su
cargo a los animales de compañfa de las mujeres que los requieran por causa de
violencia en su contra,"

Ën atenciÓn a lo establecido en el referido Punto de Acuerdo, le informo que la Alcaldía
Gustavo A. Madero tiene un gran compromiso en la atención oportuna e inmediata a mujeres
víctimas de violencia, acciones alineadas con políticas y normatividad establecida por el
Gobierno Federal,

La Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social no tiene competencia para establecer
hogares definitivos, ni temporales para animales de compañla. Se cuenta con una Clínica
Veterinaria, está no tiene área, infraestructura o recursos para dicho fin.

Contribuyendo a la atención y cuidado animal, la Clínica Veterinaria brinda el servicio de
atención médica a mascotas de lunes a domingo en un horario de g:00 a 14 horas. Cabe
mencionar que estos servícios son totalmente gratuitos.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo

5 de Febrero, Esq, Vicente Villada, Col. Viila Custâvo A. I4adero,
C, P, 07050, Alcâldfâ Gustavo A, l',ladero
Conm. 51-18-28-00, Ext. 0104
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5 de Febrero, Esq. Vicente Villacla, Col, Vtlla Gustavo A, Madero,
C. P, 07050, Alcaldfa Gnstavo A. Madelo
Conm, 51-1.8"28-00, Ext, 0104,
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Ciuclarl cie i,iéxico a 24 de febrero de 2t23
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Ën atención a[ votante de gestión B] S, por rneciio det cual rerrite el oíicio
AGAivli DIUTA|ppD/0l fT l2A23,signado por ta Lic. Ana Ma¡'ía Alvaiado ivîorales, Directora Ëjecutiva
de la Unic{ad de Transparencia, itccesc a [a'lnfcrnraciôn Púbtica ]r Plane¿ción de[ Ðesarroilo,
referente a[ Punto de Acuerdo c.le Urgente y ûhvia Resolucióir, a¡:rr:bac[o en sesión det Congreso
de ta Ciudad el3l. de enero delaño en clt'so, que a ta [eLra dice:

".., Segundo,- 5e exhorla a las y los J6Áltcldes de la .Cíuclc,d de l,.iésico para que cansideren atorgarrefugio, digna
ytemporalenlasclínicasdehienesi"sroninial,üsucargo ¿/oscni,ncr/ss &ccnipnfiíndelosmujercsqte lcs
requieran por causa de violencíe en su ccntrc...

A razón de [o antericr, y con et fin del descargo adminisi:ra'Lir.,o, hago de su conocirnlento qu*,'cie
acuerdo a tas funciones asignadas a esta área, el asunto Ce refe¡'encie nc es competencia paia la
Subdireccién a mi cârgÕ, loda vez que la inii"aesir"uclu¡-a de alelicîón r¡eterinaria se encuentra a

cargÕ de la Dirección de Servicios iviécJicos,v Lquìdad Sncial.

Sîn más por el momento, aproveclro para en'rlarle un corciiatsaludc"
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Ciudad de México a 21 de marzo de 2023

AGAM/DcDs/ Ds MyEsisls/JU Dcsls/02r/2023

LIC. CI NTHYA VAM I LET SANTIAGO SANTIAGO

COORDINADORA DE CONTROL Y SEGUI MI ENTO

PRESENTE

En respuesta atoficio núrnero AGAM/DEUTAIPPD/0IL7lzaLg de fecha I0 de febrero delpresente, en
e[ que solicita:

n,, Segundo,- Se exhorta a þs y tos 76 Atcaldes de h CÍudad de Máxko para que consîderen
otorgar refugio, digna y temporat en {as clínÍcas del þienestar anìmalo ã su cdrgo a los animales de
compafiÍa de {as mujeres que los reguieran por cattsã de vÍolencia en su contre,,,t'

Por lo anterior, se informa que los animales de compañía a cargo de las mujeres que por causa de
violencia requieran un refugio digno y temporal, serían canalizados a la brigada de vigitancia animalde
la Secretaría de Seguridad Ciudadana.

Sin más por e[ momento, agradezco su atencíón y aprovecho la ocasión para enviarle un cordiat satudo.
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.5 de Febrero, Esq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A' l"ledsio,

C. P, ô7050, Alcaldía Gustavo,A, i"Íadero

Conm. 51-18-28.00, Ext. 0104

C f U DAÐ : ; ii,:+:lY-l"i ii:: 3,.it
Y DE üãnãq:iillrs;

Revírór ¡
oaytïr¡i')

\,tr' .l

t'', '
þ;

Anallzó

'{ih¿l
tt/




